
ACTA 15/2018 (25/7/2018) 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del 25 de julio 2018, en las instalaciones 

del hotel Crowne Plaza, ubicado en 11 calle poniente y 87 avenida norte, colonia Escalón, 

San Salvador, presentes los directores propietarios del Consejo: José Antonio Ventura 

Sosa, Presidente, Francisco José Morales Estupinián, José Antonio Lemus Flores y Patricia 

Elena Santos Escalante de López; de igual forma estuvieron presentes los directores 

suplentes: Rogelio Adonay Rosales Chita, José Gerardo Rodríguez Cruz, Otto Karim 

Guzmán Barrera, Marta Alicia Hernández de Rosales y Francisco Orlando Henríquez 

Álvarez, quienes actuaron con voz pero sin voto de conformidad a lo establecido en el artículo 

28 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), los licenciados Francisco 

Antonio Mejía Méndez, Francisco José Mejía Méndez, Mario Rolando Navas Aguilar y José 

Ernesto Morales Olmedo, se excusaron de asistir a la sesión de este día; dando inicio a la  

sesión del Consejo, para tratar los puntos de agenda siguientes:  

 

1. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM 

El Director Presidente José Antonio Ventura Sosa, apertura la sesión y comprueba el 

quórum con la asistencia de 4 directores propietarios y 5 directores suplentes, de 

conformidad a lo establecido en Art. 33 de la LREC. Actuando en calidad de directores 

propietarios Marta Alicia Hernández de Rosales en sustitución de Mario Rolando Navas 

Aguilar y José Gerardo Rodríguez Cruz en sustitución de Francisco Antonio Mejía Méndez. 

 

2. ACTO DE JURAMENTACIÓN 

Contando con la presencia de 77 auditores, para ser  juramentados en cumplimiento a lo 

establecido en la LREC. 

 

Preside la sesión solemne José Antonio Ventura Sosa,  Presidente del Consejo. El acto se 

desarrolló de acuerdo con el programa siguiente:  

9.00 a.m.    Ingreso de profesionales a juramentar. 

9.10 a.m.    Presentación de directores del Consejo.  

9.20 a.m.    Himno Nacional. 

9.25 a.m.    Apertura por el Presidente Dr. José Antonio Ventura Sosa. 

9.45 a.m.    Juramentación de profesionales autorizados, por el Presidente del  Consejo 

Dr. José Antonio Ventura Sosa. 

 10.00 a.m.  Entrega de certificaciones a contadores públicos autorizados.  

10.45 a.m.  Refrigerio 
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A continuación se describe el Acto Protocolario: La licenciada Marta Alicia Hernández de 

Rosales, actuando como maestra de ceremonia, inicia el acto presentando a los miembros 

de la junta directiva del Consejo y representantes de las gremiales de la contaduría y 

auditoría del país.  

 

Posteriormente cedió la palabra a José Antonio Ventura Sosa Presidente-CVPCPA, quien 

se dirigió a la concurrencia dándoles la bienvenida y en especial a los contadores públicos 

que serían autorizados para ejercer la auditoría a juramentarse con un breve discurso sobre 

la importancia del compromiso profesional que adquirirían, la honestidad demostrada que 

debe caracterizar a un auditor en el desempeño de la función pública de la auditoría con el 

debido cuidado del cumplimiento ético, técnico y legal. Asimismo, que el Consejo les 

exhortaba a que cumplieran con lo establecido en el Código de Ética Profesional para 

Auditores y Contadores, destacando los once principios generales del mismo; además, a lo 

establecido en la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría y sus reformas y Norma de 

Educación Continuada, vigentes y que todo ello, eran factores imprescindibles, para la 

competencia profesional. 

 

Acto seguido, José Antonio Ventura Sosa Presidente del Consejo, invitó a los profesionales 

ponerse de pie, para ser juramentados de conformidad a la Ley. 

 
 
PERSONAS JURÍDICAS: 
 

Nº NOMBRE 
INSCRIPCIÓN 

NÚMERO 

1 AFI HC, S.A. DE C.V. 5573 

2 DELGADO & ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 5574 

3 MÁRQUEZ CONSULTING, S.A. DE C.V. 5602 

4 OR AUDITORES Y CONSULTORES, S.A. DE C.V 5616 

5 MC AUDITORES & CONSULTORES, S.A. DE C.V. 5617 

6 ADYS AUDITORES Y CONSULTORES, S.A. DE C.V. 5618 

7 CONSORCIO HONLES MANZANO, S.A. DE C.V. 5619 

8 AUDITORES, CONTADORES Y CONSULTORES, S.A. DE C.V. 5620 

9 ARCHI, S.A. DE C.V. 5650 
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PERSONAS NATURALES: 
 

Nº NOMBRE 
INSCRIPCIÓN 

NÚMERO 

1 Yamilett del Carmen Marín de Hernández  5575 

2 Cecilia Eleonora Paz  5576 

3 Ronald Alexander Rivera Avalos  5577 

4 Juan Antonio Flores Pleitez 5578 

5 Rosa María García García 5579 

6 Julio Fernando Alvarenga 5580 

7 Carlos Octavio Galdamez León  5581 

8 Jhonny Ezequiel Flores Henríquez 5582 

9 Jorge Luis Donis Tobar  5583 

10 Sonia Raquel Rivera Santillana 5584 

11 Alma Emperatriz Segovia Serpas 5585 

12 Fernando Antonio Fabián Avelar 5586 

13 Mirraim Salvador Barrientos Valdez  5587 

14 Gabriela Liseth Vásquez Lopez 5588 

15 Iris Iveth Hernandez de Vásquez 5589 

16 Daniel Francisco Turcios Artiga 5590 

17 Helen Beatriz Fuentes Escobar 5591 

18 Mario Alejandro Lopez Mozo 5592 

19 Jose Ángel Martínez Colindres 5593 

20 Doris Ivetth Ayala Burgos 5594 

21 Hermes Ernesto Pérez Coello 5595 

22 Katya Alcira Cisneros de Castellanos 5596 

23 Adilia Margarita Marticorena Navarrete 5597 

24 Thony Alberto Díaz Portillo 5598 

25 Milton Alberto Alfaro Sanchez 5599 

26 Samuel Antonio Garcia 5600 

27 Ramiro Neftalí Hernández Pérez 5601 

28 Mauricio Eulogio Escalante Rodas 5603 

29 Jose Roberto Ángel 5604 

30 Rubén Magaña Rodríguez 5605 

31 Luis Alberto Lino Díaz 5606 

32 Rudy Nelson Hernández Hernández 5607 

33 Miriam Esther López Galdámez 5608 

34 César Alexander Osorio Ramírez 5609 

35 Giovanni Alexander Cartagena Ruiz 5610 
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Nº NOMBRE 
INSCRIPCIÓN 

NÚMERO 

36 Ricardo Antonio Barahona Bonilla 5611 

37 Fabio Enrique Menjívar Flores 5612 

38 Fermín Norberto Flores Martínez 5613 

39 Erick Alexander Vargas Sarco 5614 

40 Francisco Rivera 5615 

41 José Milton Ramos Rodríguez 5621 

42 Oscar Antonio Torres Gómez 5622 

43 Daisy Cristina López de Cruz 5623 

44 Rosa Del Carmen Beltrán de López 5624 

45 Julio Edgardo Hernández Ortiz 5625 

46 Sandra Elizabeth Pineda de Melgar 5626 

47 Delmy Bacilia García Marroquín 5627 

48 Nelson Orlando Asencio Castaneda 5628 

49 Marlin Antonio Rosales Girón 5629 

50 Josué Miguel Mejía Villatoro 5630 

51 Edgar Rivas Moreira 5631 

52 Luis Enrique Córdova Andino 5632 

53 Josué Edenilson Martínez Pérez 5633 

54 Jeanette Arely Morales Rodríguez 5634 

55 Ramón Eduardo Crespín Ramos 5635 

56 Ángel Fernando Martínez Pérez 5636 

57 José Antonio Andrés Morán 5637 

58 Mario José Cristales Pérez 5638 

59 David Alfredo Rivera Escalante 5639 

60 Fátima del Rosario Alas Castillo 5640 

61 María Victoria Vásquez Coreas 5641 

62 Vilma Lissette Leiva Carrillo 5643 

63 Marcela Beatriz Santamaría Cañas 5644 

64 Américo Isaías Gálvez Reyes 5645 

65 Pablo Alejandro Rivera López 5646 

66 José Miguel Miranda Cardona 5647 

67 César Antonio Santos Aquino 5648 

68 Libanés Almir Martínez Sánchez 5649 

 

Después de ser juramentados y entregarles las credenciales de identificación, se terminó el acto 

solemne. 
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3. VARIOS 

El coordinador de la Comisión de administración y finanzas solicitó al pleno se incorpore 

en la sesión de Consejo el acta 10, autorizándolo, por lo que informó lo siguiente: 3.1.1- 

Se revisó y analizó los resultados de las evaluaciones de los aspirantes a la plaza de 

digitadores para el registro de auditores y contadores con base a los resultados, se giró 

instrucciones a la Administración, para la contratación por honorarios profesionales de Ruth 

Yanira Viana Vásquez  a partir del 19 de julio de 2018. Sobre este punto el Consejo se da 

por enterado, ya que previamente se ha autorizado la contratación de digitadores para agilizar 

los procesos de tramitación de contadores y auditores, así como fortalecer el área de 

correspondencia; 3.1.2- Se giró instrucciones a la Administración sobre la elaboración del  

informe de Rendición de Cuentas correspondiente al período comprendido entre junio 2017 

y mayo 2018. Asimismo, dicho informe deberá presentarse a la ciudadanía, conforme a lo 

establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública el 28 de septiembre de 2018, dando 

cumplimiento a los procesos establecidos en el instructivo para la evaluación de las 

rendiciones de cuentas de la Presidencia de la República, por lo que el Consejo se da por 

enterado; 3.1.3- Se analizó sobre la asignación de la plaza para técnico jurídico de audiencia 

a prueba. Asimismo la necesidad de renovar los contratos del personal de digitación para 

tres meses más. Al respecto, se emite Acuerdo 1: Se nombra para la plaza de técnico jurídico 

de audiencia a prueba a Elsy Mabel Martínez de Marín y se giran instrucciones a la 

Administración para gestionar ante el Ministerio de Hacienda la autorización por el sistema 

de pago de contratos y con un sueldo de $1,000.00; Acuerdo 2: Renovar los contratos por 

servicios profesionales de Heber Armando Vásquez Ventura y Geraldina del Carmen 

Alvarado de Aldana para tres meses más, del 8 de agosto al 8 de noviembre de 2018; 3.1.4-  

La administración presentó la propuesta de actualización del organigrama del Consejo, el 

cual fue analizado. Al respecto se emite el Acuerdo 3: Se aprueba el organigrama 

institucional, el cual se anexa al acta de la Comisión de administración y finanzas. 

 

 

Y no habiendo más que tratar, se concluyó la sesión en el mismo lugar y fecha. 

 
 
 
 
 

José Antonio Ventura Sosa 
   Presidente del Consejo 

 
 
 
 
 

Francisco José Morales Estupinián 
         Director Propietario  
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Patricia Elena Santos Escalante de López 
         Director Propietario  

 
 
 
 

 
José Antonio Lemus Flores 
         Director Propietario 

 
 
 
 
 
Rogelio Adonay Rosales Chita 
         Director Suplente 

 
 
 
 
 
José Gerardo Rodríguez Cruz 
         Director Suplente 

 
 
 
 
 
Otto Karim Guzmán Barrera 
          Director Suplente 

 
 
 
 
 
Francisco Orlando Henríquez Álvarez 
            Director Suplente 

 
 
 
 
 
Marta Alicia Hernández de Rosales 
          Director Suplente 
Actuando como director propietario 

 

 


